
CARLOS O 

LA PRES 
SE N 
DE 2C 

INDY CARVAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014003 004 1996 02407 00 

Se encuentra al Despacho el presente expediente debido a la solicitud de 
que antecede, por lo tanto, revisado el plenario se evidencia que 
efectivamente se decretó la terminación por pago total dela obligación 
mediante proveído del 03 de marzo de 1998, por consiguiente, elabórese 
nuevamente los oficios de levantamiento de medidas de embargo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMkLASE 

El Juez, 



o 
4. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 2000-00509-00 

San José de Cúcuta, doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) 

Agréguese al expediente el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-

243171 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta donde consta haberse inscrito el embargo sobre el bien 

inmueble ubicado en la Calle 5N con avenida 7E del Barrio Ceiba II 

Lote 76 y/o Calle 5N N° 3E-131 Casa 76 Urbanización Villas de la 

Candelaria III etapa de esta ciudad (Fls. 372 a 374). 

En consecuencia y de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del 

art 38 del Código General del Proceso, en el parágrafo primero del 

artículo 206 del Código Nacional de Policía, y tal como reza en el 

Articulo 37 del CGP, COMISIÓNESE al señor ALCALDE DE SAN 

JOSÉ DE CUCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro 

del Bien Inmueble ubicado en la Calle 5N con avenida 7E del Barrio 

Ceiba II Lote 76 y/o Calle 5N N" 3E-131 Casa 76 Urbanización 

Villas de la Candelaria III etapa de esta ciudad Identificado con la 

Matricula Inmobiliaria No. 260-182290. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso 

y facúltese al comisionado para nombrar secuestre. Advirtiéndosele 

además al comisionado que si el inmueble está ocupado 

exclusivamente para la vivienda de la persona contra quien se 

decretó la medida, se le dejará en calidad de secuestre y deberá 

hacerle las prevenciones del caso, salvo que el interesado en la 

medida solicite que se le entregue al secuestre que se designe. 



CARLOS IÑo 

a  tab ecne 
aor 

Secretado, 

'atador: 

Por otra parte, y teniendo en cuenta que de la Anotación No. 9 del 

Certificado de Tradición del aludido inmueble se desprende que éste 

se encuentra gravado con hipoteca en favor de la EMPRESA 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - TELECOM, se 

considera del caso que se debe aplicación a lo normado en el 

Artículo 462 del Código General del Proceso y como consecuencia de 

ello SE ORDENA a la PARTE DEMANDANTE que proceda a 

notificar a dicho acreedor hipotecario. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 540014003004 2007 00494 00 

Debido que la parte activa allega el avaluó catastral emitido por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, por lo tanto, es del caso otorgar traslado al 
avalúo del bien inmueble objeto de cautela bajo folio de matrícula No.260-
95689 presentado por el demandante obrante que antecede, por el 
termino de diez (10) días, conforme a lo estipulado en el artículo 444 del 
Código General del Proceso. Además se le advierte a las partes procesales 
que por ser un bien inmueble el avalúo será aumentado en un 50%, lo cual, 
arrojando un valor de $123.856.500,00. 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte deman ada del avalúo del bien 
inmueble objeto de cautela del folio de matr ula No.260-95689, por el 
termino de diez (10) días, de conformidad con el artículo 444 del C.G.P, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte mo iva. 

NOT 

El Juez, 

CARLO 

LA 
S 
DE 

JUMO DE 2019, 
HOY L3 DE JUNIO 

CUIDE CARVAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 



LA PRESEN E PR VID CIA DE ECHA 12 DE JUNI 
DE 2019, 	 TACIÓN EN ESTADO 

DE JUNIO DE 2019. 

CINDY CARVAJALINO VELASQUE2 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO MIXTA 
RADICADO: 
	

54 001 4003 004 2012 0335 00 
DEMANDANTE: 
	

BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: CESAR ONEL PACHECO CARVAJALINO 

Teniendo en cuenta que a folio antecede obra el traslado de la liquidación 
del crédito allegada por el ejecutante, de conformidad con lo normado en 
el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, se procede a 
impartir su correspondiente aprobación, toda vez que se encuentra vencido 
el término de traslado a la parte demandada sin que ésta se pronunciara al 
respecto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPL SE 

El Juez, 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS 

LA 
S 
o 

Y CARVAJALRIO VSLASQUEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 
RADICADO: 540014003 004 2013 00350 00 

Por economía procesal se corre traslado por el término de tres (3) días de 
la liquidación del crédito formulada por el demandante vista a folio que 
antecede del cuaderno principal, a la parte ejecutada para lo que estime 
pertinente. 

El Juez, 



NOTIFIQUESE Y 

CARLOS 

LA 
SE N 
DE 20 

1711)4 CARVAJALIN O VELAZQUE2 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 
RADICADO: 540014003 004 2013 00350 00 

En atención al memorial que antecede impetrado por la apoderada 
judicial de la parte activa, esta unidad judicial dispone requerir a la 
POLICIA NACIONAL, POLICIA VIAL y POLICIA DE TRANSITO de Villa del 
Rosario, a fin de que informen sobre la diligencia de inmovilización del 
vehículo de placas No.CRL-111 de propiedad del demandado FELIX OMAR 
SANABRIA. Ofíciese en tal sentido. 

Por otra parte, requiérase al apoderado judicial de la parte actora para 
que allegue el Registro Único Nacional de Transito -RUNT-, esto es, el 
Certificado de Información del vehículo de placas CRL-111, donde conste 
la inscripción de la orden de embargo del mencionado, la cual fue 
decretada mediante auto de fecha 10 de Julio de 2013. 

El Juez, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 540014053004 2014 00035 00 

Debido que la parte activa allega el avaluó catastral emitido por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, por lo tanto, es del caso otorgar traslado al 
avalúo del bien inmueble objeto de cautela bajo folio de matrícula No.260-
63380 presentado por el demandante obrante que antecede, por el 
termino de diez (10) días, conforme a lo estipulado en el artículo 444 del 
Código General del Proceso. Además se le advierte a las partes procesales 
que por ser un bien inmueble el avalúo será aumentado en un 50%, lo cual, 
arrojando un valor de $86.485.000,00. 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte deman ada del avalúo del bien 
inmueble objeto de cautela del folio de matr ula No.260-63380, por el 
termino de diez (10) días, de conformidad con el 	o 444  •- .G.P, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

NOTIFIQU 

El Juez, 

CARLOS A 

AL 

JUNIO DE 2019. 
OY 13 DE JUNIO 

LA P1MAE 
SE NOW 
DE 2019 

INDY C VAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014053 004 2015 00458 00 

En vista al memorial allegado por la apoderada judicial del extremo activo 
donde solicita el embargo del sueldo devengado por el demandado 
EDINSON CARVAJAL GOMEZ esta Unidad Judicial no accede a ello, como 
quiera que una vez revisado el plenario del expediente se percata que 
con anterioridad se decretó dicha medida cautelar, mediante proveído 
del 10 de Agosto de 2015, no obstante, en vista a la pretensión se ordenara 
oficiar nuevamente al pagador de la DIAN par que dé cumplimiento a la 
orden de embargo emitida. Ofíciese en tal sent 

El Juez, 
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CINDY CARVAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 

República de Colombia 

trt• 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 
Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 540014053004-2016-00144 

Debido a la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante decrete 
como medida cautelar el embargo y secuestro de los dineros que llegare a tener 
la demandada OMAIRA SOTO JACOME en las entidades bancarias que relaciona 
en el escrito petitorio. 

En cuanto al embargo y secuestro de las cuentas de ahorro o corrientes, y 
cualquier otro producto o título bancario y financiero del cual se titular la 
demandada OMAIRA SOTO JACOME, el despacho accederá a tal petición 
comoquiera que reúne requisitos exigidos por la Ley. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta - Norte de 
Santander - 

RESUELVE: 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
demandada OMAIRA SOTO JACOME cedula de ciudadanía No.60.415.007, posea 
en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros en las entidades financieras 
que mencionadas a folio que antecede, limitando la medida a la suma de 
TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL PESOS M/CTE ($38511.000.00). 
Para tal efecto, se oficiará al gerente de dichas entidades, a fin de que tome 
nota de la medida aquí decretada, advirtiéndole que los dineros que llegasen a 
resultar retenidos en cumplimiento de ésta medida, deberán ser consignados a 
órdenes de éste Juzgado y en favor de la presente jecución en la Cuenta de 
Depósitos Judiciales No. 540012041004 del Banco Agriado de Colombia, so pena 
de hacerse responsables de dichos valores e incurrir n multa de 2 a 5 salarios 
mínimos. 

El Juez, 



RLOS O AND VA 

CU TO CM MUNICIPAL 
DE {MUTA 

LA PRESE 
DE 2019, 

DENCIA DE FECHA 12 DE JUNI 
ICA POR ANOTACIÓN EN ESTAD 

DE JUNIO DE 2019. 

CINDY CARVAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 
	

54 001 4053 004 2016 0217 00 
DEMANDANTE: 
	

BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: 
	MANUEL ENRIQUE ESCALANTE ARCINIEGAS 

Teniendo en cuenta que a folio antecede obra el traslado de la liquidación 
del crédito allegada por el ejecutante, de conformidad con lo normado en 
el artículo 4-46 numeral 3 del Código General del Proceso, se procede a 
impartir su correspondiente aprobación, toda vez que se encuentra vencido 
el término de traslado a la parte demandada sin que ésta se pronunciara al 
respecto. 

El Juez, 

NOTIFIQUESE Y CUMPL SE 



NICIPAL 
A 

12 DE JUMO DE 2019. 
ADO HOY 13 DE JUNIO 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 
Norte de Santander 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO 
RAD. 540014189002-2016-00781 

En vista al memorial allegado por el apoderado judicial del extremo activo 
donde solicita el embargo y retención de los dineros depositados y cuyo 
titular sea MATERIALES LA PLOMADA con NIT No.88.192.538-3 en las cuentas 
corrientes o de ahorro que tenga en el banco BBVA, esta Unidad Judicial 
dispone no acceder a ello, como quiera que una vez revisado el plenario 
se percata que con anterioridad se decretó dicha medida cautelar, 
mediante proveído del 19 de Julio de 2016, no obstante, en vista a la 
pretensión se ordenara oficiar nuevamente la entidad bancaria BBVA para 
que de manera inmediata se sirva informar el estado actual de la medida. 
Ofíciese en tal sentido. 

Por otra parte, teniendo en cuenta la petición del apoderado judicial del 
demandante, elabóresele nuevamente el despacho comisorio No.182, y, 
además en vista que ahora se está comisionando al alcalde de 
conformidad con inciso tercero del artículo 38 del Código General del 
Proceso, diríjasele al aludido, con el fin de que Ilev a cabo la diligencia de 
secuestro sobre del bien inmueble objeto de caute a. 

El Juez, 



A DO V O PATIÑO LOS AR 

NOTIFIQUES Y 	PLASE 

LA PR}ENTI  
SE NOTIFICA 
DE 2019. 

DE 2019. 
DE JUMO 

CARVATALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 

EST 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: PERTENENCIA 
RADICADO: 540014189 002 2016 00956 00 

Teniendo en cuenta que el termino de traslado otorgado al dictamen 
pericial allegado por el auxiliar de la justicia designado a fenecido, se 
procede a señalar nueva fecha para el 	jueves 18 de Julio dos mil 
diecinueve (2019) a las 8:30 de la mañana, ce el fin de llevar a cabo la 
audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento tue tratan los artículos 372 
y373 del Código General del Proceso, respectiva nte. 

El Juez, 
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CINDY CARVAJALINO VISLASQMM 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014053004 2017 00393 00 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado judicial de la 
parte activa, mediante el cual solicita se reanude el presente expediente, 
seria del caso acceder a ello; no obstante se evidencia que posterior a ello 
el aludido apoderado mediante memorial solicita que no se tenga en 
cuenta dicha petición, por lo tanto esta Unidad Judicial dispone continuar 
con la suspensión del proceso conforme el acta de audiencia No.052 de 
2019 adiada 12 de Abril de 2019. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 
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FICA POR ANOTACIÓN EN EST 
13 DE JUNIO DE 2019. 

CINDY CARVAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 
	

54 001 4053 004 2017 0641 00 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: JOHN FREDY ALVAREZ SEPULVEDA 

Teniendo en cuenta que a folio antecede obra el traslado de la liquidación 
del crédito allegada por el ejecutante, de conformidad con lo normado en 
el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, se procede a 
impartir su correspondiente aprobación, toda vez que se encuentra vencido 
el término de traslado a la parte demandada sin que ésta se pronunciara al 
respecto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPL SE 

El Juez, 
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POVIDENCIA 	12 DE JUNIO DE 2019, 
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CARLO N PAT 

CINDY CARVAJALINO VELARON= 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 540014053004 2017 00648 00 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

Mediante memorial que antecede el auxiliar de justicia el doctor AUTBERTO 
CAMARGO DIAZ debidamente posesionado solicita prórroga para la 
presentación del peritaje, siendo este presentado el 14 de Mayo de la 
anualidad, a lo cual esta Unidad Judicial accederá de conformidad con el 
artículo 117 del Código General del Proceso, por lo tanto, se le concede el 
termino de siete días improrrogables, con el fin de que allegue el trabajo 
delegado, para poder seguir con el trámite correspondiente, adviértasele 
las sanciones a su incumplimiento. Ofíciese e tal sentido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLXSE 

El Juez, 



CARLOS 	 O 

JUZG 

LA PRESEN 
DE 2019, 
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3 DE JUNIO DE 2019. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 
	54 001 4053 004 2017 0961 00 

DEMANDANTE: CORFUTURO 
DEMANDADO: JOSE JULIAN LAGUADO Y OTRO 

Teniendo en cuenta que a folio antecede obra el traslado de la liquidación 
del crédito allegada por el ejecutante, de conformidad con lo normado en 
el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, se procede a 
impartir su correspondiente aprobación, toda vez que se encuentra vencido 
el término de traslado a la parte demandada sin que ésta se pronunciara al 
respecto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPL SE 

El Juez, 

CINDY CARVAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014053 004 2017 01105 00 

Debido a la solicitud que precede por el apoderado de la parte ejecutante 
ofíciese a la POLICIA NACIONAL POLICIA VIAL, POLICIA DE TRANSITO de Villa del 
Rosario, para que se sirvan INMOVILIZAR y dejar a disposición de éste Juzgado el 
siguiente vehículo automotor de Placa: HRR563, marca CHEVROLET, línea 
TRACKER, color BLANCO GALAXIA, modelo 2017, No. de motor CHL100634, No. 
Serie 3GNCJ8EE9HL100634, carrocería WAGON, clase de vehículo CAMIONETA, 
clase de servicio PARTICULAR, cilindrada 1796 de propiedad del demandado el 
señor JORGE IVAN MUÑOZ GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 
No.13.248.540. 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta - Norte de 
Santander- 

RESUELVE: 

PRIMERO:  DECRETAR la INMOVILIZACION del vehículo automotor de Placa: HRR563, 
marca CHEVROLET, línea TRACKER, color BLANCO GALAXIA, modelo 2017, No. de 
motor CHL100634, No. Serie 3GNCJ8EE9HL100634, carrocería WAGON, clase de 
vehículo CAMIONETA, clase de servicio PARTICULAR, cilindrada 1796 de 
propiedad del demandado el señor JORGE IVAN MUÑOZ GARCIA identificado 
con cedula de ciudadanía No.13.248.540. 

SEGUNDO: OFICIAR a la POLICIA NACIONAL, POLICIA VIAL, POLICIA DE TRANSITO 
de Villa del Rosario lo anterior, y que el vehículo men ionado una vez inmovilizado 
debe dejarlo en el parqueadero CCB COMCONGRE S.A.S. 

El Juez, 

NOTIFIQUESE 	ASE 

CARLOS 
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CARLOS 	 ON PATI 

LA PRESE 
DE 2019 

DE 	FECHA 12 DE JUNIO 
FICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 
13 DE JUNIO DE 2019. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 
	

54 001 4053 004 2018 0002 00 
DEMANDANTE: CONSTRUCTORA COMACOL CUCUTA 
DEMANDADO: 
	

CONCRETOS FORTALEZA S.A.S 

Teniendo en cuenta que a folio antecede obra el traslado de la liquidación 
del crédito allegada por el ejecutante, de conformidad con lo normado en 
el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, se procede a 
impartir su correspondiente aprobación, toda vez que se encuentra vencido 
el término de traslado a la parte demandada sin que ésta se pronunciara al 
respecto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLA E 

El Juez, 

C NDY CARVAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 
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CINDT CARVAJALINO ~ASQUEE 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 540014003004 2018 00112 00 

En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado judicial 
de la parte activa y una vez revisado el plenario, esta Unidad Judicial logra 
evidenciar que efectivamente obran dentro del expediente los avalúos 
comercial y catastral del bien inmueble objeto del presente proceso, no 
obstante debido a erro de tipo humano se corrió traslado del avaluó 
catastral del bien inmueble bajo folio de matrícula No.260-98903 y posterior 
a ello se aprobó el mismo, por lo tanto, dispone dejar sin efectos los 
proveídos adiados 18 de Febrero de 2019 y 09 de Mayo de 2019. 

Por otra parte, en razón de que los aludidos cumplen con los requisitos 
establecidos en la ley y como quiera que el avaluó comercial dispone ser el 
más favorable a la parte, es del caso otorgar traslado al avaluó comercial 
del bien inmueble bajo folio de matrícula No.260-98903, por el termino de 
diez (10) días, conforme lo estipulado en el crtículo 444 del Código General 
del Proceso. 

El Juez, 
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Y CARVAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 
	54 001 4003 004 2018 0310 00 

DEMANDANTE: ERNESTO ARMANDO BOTIA 
DEMANDADO: NELSON ALFONSO CARDOZO JACOME Y OTRO 

Teniendo en cuenta que a folio antecede obra el traslado de la liquidación 
del crédito allegada por el ejecutante, de conformidad con lo normado en 
el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, se procede a 
impartir su correspondiente aprobación, toda vez que se encuentra vencido 
el término de traslado a la parte demandada sin que ésta se pronunciara al 
respecto. 

NOTIFIQUESE Y CUM LASE 

El Juez, 
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CINDY CARVAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: 
	

HIPOTECARIO 
RADICADO: 
	54 001 4003 004 2018 0424 00 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: 
	GIOVANNI HARBEI ALVAREZ 

Teniendo en cuenta que a folio antecede obra el traslado de la liquidación 
del crédito allegada por el ejecutante, de conformidad con lo normado en 
el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, se procede a 
impartir su correspondiente aprobación, toda vez que se encuentra vencido 
el término de traslado a la parte demandada sin que ésta se pronunciara al 
respecto. 

El Juez, 

NOTIFIQUESE Y CUM LASE 
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CINDY CARVAJALINO VELASQUE2 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 
	

54 001 4003 004 2018 0540 00 
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: 
	

ISMAEL SANTIESTEBAN RIOS 

Teniendo en cuenta que a folio antecede obra el traslado de la liquidación 
del crédito allegada por el ejecutante, de conformidad con lo normado en 
el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, se procede a 
impartir su correspondiente aprobación, toda vez que se encuentra vencido 
el término de traslado a la parte demandada sin que ésta se pronunciara al 
respecto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLA E 

  

El Juez, 
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CITO? CARVAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito Judicial de Cúcuta 
Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

REF. EJECUTIVO PRENDARIO 
RAD.2018-00568 

Se encuentra al despacho el presente proceso, observándose que la parte 
demandante cumplió con la carga procesal de la publicación del edicto en 
debida forma y que lo mismo fue debidamente publicado en registro nacional de 
personas emplazadas, fenecido el termino, en virtud de aplicar los principio de 
celeridad, economía, efectividad y eficiencia del ordenamiento procesal se 
procede a revisar la lista de auxiliares de la justicia para designar al Dr. FARITH 
ELIAS TOLOSA RINCON con domicilio en AV.3 No.16-35 La Playa de la ciudad 
como CURADOR AD- LITEM, el cual representara al demandado CARLOS ALBERTO 
SAAVEDRA PLATA, con quien se surtirá la notificación del auto que libra 
mandamiento de pago de fecha 27 de Junio de 2018 y continuara con el trámite 
del presente proceso, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Desígnese al doctor FARITH ELIAS TOLOSA RINCON como Curador Ad-
Litem del demandado CARLOS ALBERTO SAAVEDRA PLATA, comuníquesele su 
nombramiento en la forma prevista en el artículo 48 de. C.G.P., haciéndole saber 
que el cargo de auxiliar de la justicia es en forma gratuita como defensor de 
oficio y de forzosa aceptación, por co guiente, deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las anciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias la autoridad competente, 
conforme lo consagra la precitada norma. Por se ta líbrese la respectiva 
comunicación. 

El juez, 
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CINDY CARVAJALINO VELASQUEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: 
	EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 
	54 001 4003 004 2018 0798 00 

DEMANDANTE: 
	

MATILDE LEAL GRLVES 
DEMANDADO: MARLYN DAYANA URIBE AMAYA 

Teniendo en cuenta que a folio antecede obra el traslado de la liquidación 
del crédito allegada por el ejecutante, de conformidad con lo normado en 
el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso, se procede a 
impartir su correspondiente aprobación, toda vez que se encuentra vencido 
el término de traslado a la parte demandada sin que ésta se pronunciara al 
respecto. 

El Juez, 
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12 DE JUMO DE 2019. 
ADO HOY 13 DE JUNIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA 
RADICADO: 540014003004 2018 00799 00 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 
derecho corresponda. 

Teniendo en cuenta que el expediente fue remitido por el Jefe de la Oficina 
Judicial, en razón a la solicitud de desarchivo de la parte activa, por lo tanto, 
se pone en conocimiento de la parte interesada para lo que considere 
pertinente. 

Por otro lado, si dentro del término de 30 días la parte interesada no realiza 
ninguna manifestación por escrito, por Secretaria devuélvase el expediente 
a las Bodegas de Archivo Central. 

El Juez, 
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SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: 	GARANTIA MOBILIARIA 
RADICADO: 	540014003 004 2018 00964 00 
DEMANDANTE: 	GIROS Y FINANZAS S.A 
DEMANDADO: 	JOSE OMAR LAGUADO 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda. 

En vista que la apoderada judicial de la parte demandante pretende la 
cancelación de la orden de aprehensión del automotor de placas No.URN-260 
propiedad del señor JOSE OMAR LAGUADO CORREDOR, decretada mediante 
auto del 16 de Enero de 2019 y en razón de que el referido vehículo ya fue 
debidamente aprehendido, e igualmente se ordenó dejar a disposición de la 
parte activa GIROS Y FINANZAS S.A., este Despacho accede a ello, por lo tanto, 
dispone cancelar la orden de aprehensión del aludido rodante. 

En mérito de lo expuesto- EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA- 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR la orden de aprehensión del automotor de placas No.URN-
260 propiedad del señor JOSE OMAR LAGUADO CORREDOR decretada mediante 
auto del 16 de Enero de 2019, de acuerdo a lo motivado. 

SEGUNDO: OFICIAR a los comandantes de las Pol fa Nacional, Policía de 
Carreteras y SIJIN, a fin de informarles la cancelación d la orden de aprehensión 
del rodante de placas No.URN-260 propiedad del señ JOSE OMAR LAGUADO 
CORREDOR. 

El Juez, 
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CINDY CARVAJALINO VELABQUEZ 
SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, doce (12) de Junio de dos mil Diecinueve (2019) 

PROCESO: RESTITUCION 
RADICADO: 540014003004 2019 00192 00 

Teniendo en cuenta el memorial poder obrante a folio que antecede, se 
reconoce personería jurídica como apoderado judicial del demandante a 
la Doctora ASTRID YAJAIRA VILLAMIZAR MEDINA conforme a los fines y 
términos del poder a ellos conferido. 

El Juez, 
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